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ORDENANZA

ARTÍCULO RATIFICAR en todos sus términos el Decreto Municipal N .9. 937/2013,

mediante el cual se aprueba en todos sus términos, ad referéndum del Concejo Deliberante,

el Contrato de Comodato N 1 7362 celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la

Asociación Civil de Deportes Las Orcas, mediante el cual el Municipio cede en comodato,

para el uso recreativo y deportivo de la actividad que surge de la práctica del rugby y del

hockey, en el sector denominado Valle del Río Pipo de la ciudad de Ushuaia, una superficie

de tierras fiscales sin mensurar de aproximadamente dos hectáreas con cuarenta y tres áreas

(2,43 has.).

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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SANCIONADA EN SEGUNDA LECTURA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/09/2013.-
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Provincia de Tierra del Fuego.
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia	 "201:3-Año del Bicentenario de la Asambl a-General Constituyente de 1813"

USHUAIA,

VISTO el expediente N° CD-8260-2013 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada en Segunda Lectura por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión

ordinaria del día 18/09/2013, por la cual se ratifica en todos sus términos el Decreto

Municipal N° 937/2013 mediante el cual se aprueban en todos sus términos, ad-

referéndum del Concejo Delíberante, el contrato de Comodato N° 7362 celebrado entre

este Municipio y la Asociación Civil de Deportes Las Orcas, mediante el cual el municipio

cede en comodato para el uso recreativo y deportivo de la actividad que surge de la

práctica del rugby y del hockey, en el sector denominado Valle del Río Pipo de la ciudad

de Ushuaia, una superficie de tierras fiscales sin mensurar de aproximadamente dos

hectáreas con cuarenta y tres áreas (2,43 has).

Que ha transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la Carta Orgánica

Municipal, encontrándose la citada norma promulgada de hecho.

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152° inciso 3) de la Carta

Orgánica Municipal de la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 4 4 2 9 , sancionada en Segunda

Lectura por el Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día

18/09/2013, por la cual se aprueban en todos sus términos, ad-referéndum del Concejo

Deliberante, el contrato de Comodato N° 7362 celebrado entre este Municipio y la

Asociación Civil de Deportes Las Orcas, mediante el cual el municipio cede en comodato

para el uso recreativo y deportivo de la actividad que surge de la práctica del rugby y del

hockey, en el sector denominado Valle del Río Pipo de la ciudad de Ushuaia, una

superficie de tierras fiscales sin mensurar de aproximadamente dos hectáreas con

cuarenta y tres áreas (2,43 has). Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar. 	
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